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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:50 HORAS) 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 
 

En virtud de que con la anticipación necesaria se distribuyó a sus 

Señorías, el proyecto del acta de la sesión última, salvo que tengan 

alguna observación, ¿en votación económica se aprueba? 

 

APROBADA. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1641/95, PROMOVIDO POR 
INMOBILIARIA SANTANDER MÉXICO, 
S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 149, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL.  

  

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Castro y Castro.  

 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Señor Presidente, los 

señores Ministros me han hecho algunas observaciones, que son 

muy justas, pero sobre todo, le ha quedado una duda a este Ponente 

sobre la posibilidad de que haya caducado alguna de las acciones 

que se interpusieron por alguno de los señores quejosos. Yo me 

permito solicitar el aplazamiento de este asunto a los señores 

Ministros, para poder estudiar con detenimiento.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna observación, 

objeción por parte de sus Señorías, se aplaza este asunto en los 

términos en que lo solicita el señor Ministro Castro y Castro.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2118/95, PROMOVIDO POR GENERAL 
DE GAS, S.A. DE C.V., CONTRA ACTOS 
DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DEL 
148 AL 155 Y DEL 178 AL 180 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL.  

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 

y en ella se propone: En la materia de la revisión revocar la sentencia 

recurrida y negar el amparo a la quejosa, con la salvedad del 

sobreseimiento decretado por el Juez de Distrito, respecto de la Ley 

de Ingresos de 1995. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros, no habiendo observaciones, 

le ruego tomar la votación del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Con mucho gusto, 

señor. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: Voto en contra del 

proyecto, porque se confirme la sentencia recurrida y se ampare a la 

quejosa; esto lo hago en este asunto y en otros más que tocan el 

tema, en los cuales se argumenta que se violan los principios de 

equidad y proporcionalidad, en cuanto se impugna la fracción II del 

artículo 149, aduciendo substancialmente que se desvirtúa el objeto 

del impuesto porque se considera para la determinación del valor 

catastral elementos extraños al objeto del impuesto y mi criterio ya lo 
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conocen los señores Ministros, pues al respecto he hecho voto 

particular.  

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide:  

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A GENERAL DE GAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES Y 
POR LOS ACTOS QUE SE MENCIONAN EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA RESOLUCIÓN, CON LA SALVEDAD EN EL 
SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO, 
RESPECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL AÑO DE 1995. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
274/96, PROMOVIDO POR RAYMUNDO 
ELÍAS THOME Y COAGRAVIADO, 
CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1, 
FRACCIÓN I, INCISO 1) DE LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO; Y EL CÓDIGO 
FINANCIERO, AMBOS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.  

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella se 

propone: Revocar la sentencia recurrida; sobreseer en parte en el 

juicio de amparo y con esa salvedad negar el amparo a los quejosos.   

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. No habiendo observaciones, le 

ruego tomar la votación del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, con mucho 

gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: A favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de once votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se resuelve:  

 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, 
RESPECTO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE PARQUE LIRA DE LA 
TESORERÍA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO PRIMERO DEL FALLO RECURRIDO. 
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD DEL RESOLUTIVO ANTERIOR, 
LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
RAYMUNDO ELÍAS THOME Y ROBERTO ELÍAS THOME, EN 
CONTRA DE LOS ACTOS Y POR LAS AUTORIDADES 
PRECISADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
106/96, PROMOVIDO POR 
INMOBILIARIA VILLER, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
LA EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 75, FRACCIÓN III, 149, 
FRACCIÓN II Y 150 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DE LA MENCIONADA 
LOCALIDAD. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y en 

ella se propone modificar la sentencia recurrida en la materia de la 

revisión, sobreseer en parte en el juicio de garantías y negar el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros. No suscitándose comentarios, 

le ruego tomar la votación del proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, con mucho 

gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del proyecto, 

porque se confirme la sentencia recurrida y se conceda el amparo.  

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve:  

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTÍAS, RESPECTO DE LAS ARTÍCULOS 75, FRACCIÓN III 
Y 150 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A INMOBILIARIA VILLER, S.A. DE C.V., EN CONTRA 
DE LAS AUTORIDADES Y POR LOS ACTOS QUE SE 
MENCIONAN EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1364/95, PROMOVIDO POR ICAZA DE 
LA TORRE Y CÍA., S.C., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN 
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL; DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 149 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DE LA 
MENCIONADA LOCALIDAD. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero y en ella se 

propone, revocar la sentencia que se revisa, decretar la caducidad 

de la instancia en términos del considerando tercero, sobreseer en 

el juicio en los términos del considerando quinto y negar el amparo a 

la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No habiendo comentarios, sírvase tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, con mucho 

gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: En contra del proyecto, 

porque se confirme la sentencia recurrida y se ampare al quejoso. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En el mismo sentido.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de diez votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve:  

 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA LA 
SENTENCIA QUE SE REVISA.  
 
SEGUNDO. SE DECRETA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA PROPIA RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
A ICAZA DE LA TORRE Y COMPAÑÍA., S.C., EN CONTRA DE 
LOS ACTOS QUE RECLAMA DE LAS AUTORIDADES QUE HAN 
QUEDADO PRECISADAS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
2132/91, PROMOVIDO POR TERRENOS 
Y CONSTRUCCIONES MARFLO, S.A., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 
DEL 17 AL 24 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, SEGUNDO Y DÉCIMO 
TRANSITORIOS DEL DECRETO QUE LA 
REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.  

 

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y en 

ella se propone, en lo que es materia de la revisión, revocar la 

sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros.  

 

No habiendo ninguna observación, sírvase tomar la votación del 

proyecto, señor secretario.    

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, con mucho 

gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En los mismos términos. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: En los mismos términos. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del proyecto. 

 SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de once votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide:  

 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA: 
TERRENOS Y CONSTRUCCIONES MARFLO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, CONTRA LOS ACTOS Y LAS AUTORIDADES 
PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1620/95, PROMOVIDO POR: PHM DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 178, 
179 Y 180 DEL CÓDIGO FINANCIERO. 

 

La ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, y 

en ella se propone: En lo que fue materia de la revisión, revocar la 

sentencia recurrida y negar el amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No surgiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, ¡con mucho 

gusto! 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual.  
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de once votos, en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve:  

 
PRIMERO. EN LO QUE FUE MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A PHM DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA LAS AUTORIDADES Y POR LOS 
ACTOS QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1103/94, PROMOVIDO POR 
ORGANIZACIÓN DULCERA DE 
ACAPULCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE 
OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 75, 
FRACCIÓN I, INCISO A) Y 84, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Presidente. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Góngora 

Pimentel.  

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el objeto de 

estudiar y dar, en su caso, cumplida contestación a un memorándum 

que don Juventino V. Castro y Castro, se sirvió repartirnos a los 

Ministros, solicito el aplazamiento de este asunto, puesto que las 

ideas contenidas en este memorándum, pudieran dar lugar, en su 

caso, a una nueva orientación de la jurisprudencia de este Tribunal 

Pleno.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ningunas objeciones 

de parte de sus Señorías, este asunto se aplaza en los términos que 

solicita el señor Ministro Góngora Pimentel.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1355/95, PROMOVIDO POR 
INMOBILIARIA RAMA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 DE LA 
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE.  

 

La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel y 

en ella se propone: Revocar la sentencia recurrida, negar, en parte, 

el amparo a la quejosa; y por otra, concederle el amparo.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

estimación de los señores Ministros.  

 

No habiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor secretario.    

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, ¡con mucho 

gusto! 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Con el proyecto, y la petición 

de que se publique íntegra la parte considerativa, porque considero 

que es muy importante y está muy bien manejada.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En los mismos términos.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: En los términos del 

voto del Ministro Gudiño. 

 SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto y por la publicación íntegra del mismo, respecto a toda 

su parte considerativa. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de once votos, en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve:  

 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A INMOBILIARIA RAMA, S.A. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ACTUALMENTE 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA, QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD ANTERIOR, LA JUSTICIA DE 
UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A INMOBILIARIA RAMA, S.A. DE 
C.V., CONTRA ACTOS DE LAS DEMÁS AUTORIDADES QUE SE 
PRECISAN EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE…”.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
3897/90, PROMOVIDO POR 
DISTRIBUIDORA Y FABRICADORA DE 
APARATOS DE DIVERSIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
LEYES DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACIÓN; Y ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

 

La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro y en 

ella se propone: En lo que es materia de la revisión, modificar la 

sentencia recurrida, negar el amparo a la quejosa en contra de las 

leyes y acuerdos que se precisan en el resultando primero, y reservar 

jurisdicción al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, en turno.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros.  

 

No habiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación del 

mismo, señor secretario.    

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor, ¡con mucho 

gusto! 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MARIANO AZUELA GÜITRÓN: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

 SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En favor 

del proyecto. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de once votos, en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por consiguiente, se resuelve:  

 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A DISTRIBUIDORA Y FABRICADORA DE APARATOS 
DE DIVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA LAS LEYES Y 
ACUERDOS QUE SE PRECISAN EN EL RESULTANDO PRIMERO 
DE ESTE FALLO.  
 
TERCERO. CON LA SALVEDAD DE LO ANTERIOR, SE 
RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN 
TURNO, PARA LOS EFECTOS MENCIONADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” CON TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN, 
REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
REFERENCIA Y, EN SU OPORTUNIDAD, ARCHÍVESE EL TOCA 
COMO ASUNTO CONCLUIDO…”.  
 
 
Estando agotada la lista del día, se levanta la sesión.  
 
 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 


